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DECRETO 7841J973. de f6 de abril, por el que se
dislJone que el General de Brigada de Ingenieros
don Máximo Briones Blanco pase a la situación
de reserva.

Por aplicación de lo determinado en el articulo cuarljQ de lu
Ley de cin<.:o de abril de mil novecientos cincuenta y dos,

Vengo en' disponer que el General de Brigada de Ingenieros
don Máximo Briaues Blanco pase a la situación de reserva por
haber cumplido la edad reglamentaria el día catorce de abril
del corriente año, cesando en su actual situa.ci6n de disponible

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a dieciséis de abril de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO

El Mini;;tro del E¡érdto,
JUAN CASl'ANON DE MENA

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

RESOLUCJON de la Dirección Gp.neral de Per$O
nal Dor la que .:;e nombra con caracter definitiva
Dvector de la Secci.ón Filia. núm2ro 2, ma.sculina,
del Insíituto Nacional de EnSfi:ñanza Media ",Jase
Maria de Pereda'>, dE Santander, a don Tomás
López Diaz, Cated.rdUco de Inglés del Instituto Na- >

cional de Enseñanza Media I femenino) de Torre
1a1'ega,

Por Orden ministerial de ;'9 de mayo de 1971 (..Boletín Ofi
cial dd Estado'> de 26 de junio!, se convocó a concurso espedal
de méritos la provisión con ...:aráct~'r definitivo, del cargo de
Director de la Sección Filial, ~lúmero ;,:, masculina, del Insti
tuto NaciOfial de Enseñanza M.edia "José María clePereda.. de
SantandeL Emitido el dictamen por la COInE,sión designada
al efecto por Orden minL'3F'rial de 22 de fobrero de 1972 ('.Bo
Jetm Oficial del Estado~ de 5 ,ie c:hrill y dada audiencia a la
Entidad colaboradora

Esta dirección general, ha diSP,u(!sto;

Primero.-Se nombra con ara:ter definitivo Director de la
Sección filial numero 2, mHsculilJa, de; InstitutO Naciotld! de
Enseñanr.a Media dosé Maria de PeredH> de Santander, a doo
Tom8~S López Díaz, Catedrático de «Inglés» del Instituto Nado
nal de Ensei'íanza Media (fem":lino) de TorrclalJega, de corÚor
midi:,d con el articulo 13 del Decreto 90/1963, de 17 de enero
(~Boletin Oficial del Estado~ del 261

Segundo-El interesado tomara posesión de su cargo y que·
dará adscrito al lnstítuto Nacional de Enseñanza Media dosé
Maria de Pereda», de Santander. del que depende la Sección
Filial a la que se le destina, s~n ocupaJ plaza en su plantilla,
y percibIrá sus haberes por el dtado Instituto.

Tercero.-Declarar vacante la Cátedra de ~Inglés" de! Ins
tituto Nacional de Enseñanza Medi", (femenino) de TorreJa\'ega

Lo digo a V. S. para su :onocil1lientc y efectos.
Lios guarde a V S.
Madrid, 5 de marzo de 1973 -El !JJn,Clor general, Manuel

Arta;; Senu;;oáin.

RESOLUCION del C~'n,~ejo Superior ele lnl'estiga
ciones Cientifi;:as no/. la qklJ se hac:: púoFco el
nombramIento de don Javier Lóp€z Fw:ai como
Colnborador Cíentiftco de dicho Organismo en la
especialidad de «Filolúgia griega~.

Por l-csolucion del Consejo SU;Jenor de Investigaciones Cien
tif lU-l s, de fecha '1 de diciembre de 1971 kBületih Oficial del
Esíado~ del dia 15 de enero de ]972) se convocaba concu;'so
oposición para la provisión de lira plaz;t de Colaborador Cien
tifico en la especialidad de ~FjJologia griega~,condestifio ini
cial en el Instituto de Filología (lúsicu "Antonio de- Nebri¡a.. ,
1-'ladrid,

Vista la propuesta del Tribunal v de la Orden ministerial
de Educación y Ciencia de fecr,a 22 de noviemb!€ de 1972,
he tenido a bien nombrar a don Javier López Facal Colabora·
dar Científico en la especialidad deyFilologia griega-, adscri
to a la Entidad autónoma Organismo central del C, S. 1. C.

Lo que se hace pubUCQ para gt nera! conocimiento.
Madrid, 14 de marzo de ]9'/3.-EI Presidente, P. D., el Vi

cepresidente, Federico Mayor Zaragoza,

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 13 de abril de 1973 por ia que se non¡·
bml1 iviaqi,'itracios ae T,.~[baio de categoría DJ.

Umo. Sr.: De conI\Jrmidad con lopraceptuado en el articu
lo 10.1 de la Ley 3Jl196t>, de 31 de mayo, sobre reforma orgáni
ca y de adaptación de los Cuerpos de la Jurisdicción de Trabajo
a la Ley de Funcionarios CÍviles del Estado y articulo 10.1 del
Ri:glamento OrgEmico del Cuerpo de Magistrados de Trabajo,
aprobado por 1Jecreto 1874/1968, de 27 de julio; vista la propues~

loa formulada por la Dirección General de Jurisdicción de Tra
bajo para la resolución del concurso convocado por Orden mi
nl';terial de 19 de 011e1'O de 1973 para cubrir 19 plazas vacantes
on dicho Cuerpo,

Este Ministerio ha tenido a bien· nombrar Magistrados de
frabajo, de categoria DJ, con el sueldo, trienios y dos pagas
extnlOrdinarias, con arreglo a 10 dispuesto en la Ley 10211966,
de 28 de diciembre, y complemsntos conespondientes, conforme
<1._ lO prevenido en el Decreto 1542/1972, de 15 de junio, a los
funcionarios de las Carreras Judicial y Fiscal que se expresan
a continuación:

Víctor Murtín Gonztt!ez,-Carrera Judicial.
Heradio Lázaro MigueL,-Canera Judicial.
Joaquin Ruiz de Luna y del Pino,--:-Carrera Judicial.
Miguel Suau RossellÓ.-Carrera Judic;al.
Manuel Alcaide Alonso.-Carrera. Judicial.
Eustasio de la Fuente \->"onzález.-Carrera Judicial.
FederJco GarCÍa~MongeRedondo.-Carrera JudiciaL
José Maria Botar:.a López,--Carrera Judicial.
Antonio Navas Galisteo._Carrera Judicial.
Juan Manuel manen ;;ánchez,-Carrera Judicial.
Marcelino Muríllo Martin de los Santos,-Carrera Ju.

dicial
Francisco Javier Sánchez Pego.-Carrera JudiciaL
Luis Martínez-Calcerrada y GÓmcz.-Carrera Judicial,
José María Ordeig Fos.-Carrera J.udiciaL
Vice~lte Cañi Larrumbe.-Carrera FiscaL
Enrique José Miquez AlvarellOS.-Carrera Judicial.
Juan Francisco Garda Sánchez.-Carrera -JudiciaL
José Ramón López-Pando Ruynaud.-Carrera Fiscal,
Antonio Angula Martin.-Carrera Judicial.

Lo que digo a V. 1. pam su conocimiento y efectos.
Dios guan!C' a V. 1.
Madrid, Ll de abril de- 197:3.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

RESOLUCION del instituto Nacional de Reforma 'Y
Desarrollo Agrario por laque se dispone la publica·
dón en el ..Boleti-n Oficial del Estad{) .. de la relación
de !-:;Js funcionarios de carrera de este Organismo
refe'tida al 4 de septiembre de 1971 (personal proce~

dente del extinguido Instituto Nacional de Coloni·
zación).

En cunlp1imiento de lo dispue::oto en el articulo 5.", 2. del
Decreto 2043/1.97t. de 23 de julio, por el que se aprueba el Esta
lUlO del Personal al servitio de los Organismos Autónomos, y de
conformidad con las normas dictadas por la Orden de la Pre~

sjdencia del Gobierno de 4de ]ulio de 1972,
Esta Pre~jdencitl ha tenido ,t bien C'rdewir la publicación en

el "Bol·etín Oficial del E¿;tado~ de la relaGión de funcionatios de
carrera de este Organismo tprocEldentes del extinguido Instituto
Nadonol de Colonizacióni, referida a la fecha de 4 de septiembre
de 1971, de acuerdo con la clasificación efectuada por la Presi
dencia del Ggbicr11o, segun lo-s criterios e~tablecidos en la dis
posición transitona primera del citado Estatuto.

El tipo de servicio que figura en la columna correspondiente
de la adjunta relación se considerará provisional hasta tanto se
detp.rmine el mismo con exactitud, a p,fectm, del reconocimien;,o
de trienios,

Durante el plaw de quince días a partir de la publicación de
la presente Resolución, los interesti.dos podr,~n formular ante este
Organislllo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Lo que comunico a V. S,
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 14 de febrero de 1973.--'----El Presidente, L. Garcia de

Qteyza.

Sr, Director de Administración del lnstituto Nacional de Re·
forma y Desarrollo Agrario.


